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EL RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA NACIONAL JESÚS MARÍA 
OCAMPO 

 
SE PERMITE INFORMAR QUE: 

 
 

El Contrato de servicios   N° 009 de JUNIO 17 de 2026, cuyo objeto es: prestación 
de servicios de transporte especializado para la realización de las salidas 
pedagógicas de los niños, niñas y jóvenes de la institución educativa nacional 
Jesús maría Ocampo y su sede Antonio Nariño durante cinco meses junio, a  
octubre de 2026, no aplica para póliza de cumplimiento, ni garantías, documentos 
solicitados por la plataforma SIA OBSERVA, ya que este contrato será cancelado 
una vez el contratista entregue a plena satisfacción, los elementos descritos en el 
contrato. 
 
 
 
Para constancia, se firma en Armenia, Quindío, a los Diecisiete (17) días del mes 
de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

            
MILTON NICOLAS PALACIOS MONTAÑO   
RECTOR  

  

 


